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Se suscribe á esta Boletín, 
quesul« los miercotc» y sá-
bado«, cii I.i imprei'.tn y l ¡ -
bnrrí» «le Manuel Santnmn-
riu ú )> reales lle-
vado a lascuSHStle losiíeüo -
res escritures. 

. - ¿ t ^ 

JBOLETftX 

En las provincias » 10 rs* 
al mes Franco de port«. 

Las rcclatrmciunes, a r i -
jos ó articulo* se remitirán 
i la reducción francos de por-
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

m a s t u r e i t i « 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

' Circular hám. 127, 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de tsta provincia donde quiera que sea habido 
Pedro José García, Murciano, d'-í domicilio de 
MoratoHa, y señas que se ponen á continua-
ción., procederán á su captura y remisión al 
Juez de primera instancúi de Car»v»ca/ por 
quien se le sigue causa criminal por l»s heri-
das y sucesiva muerte de'Antonio PáscUal Gui-
rao v stt hí(0' "Antonio, "<lé ta misma vecindad; 
avisando " a1 esté" Gobierno político tan luego 
como lo hubiesen verificado. 

SEÑAS DEL REO. 
Edad 25 aóos, estaturomediana, vestido con 

chaqueta y calzones de acordon y al«»urias v e -
ces en camisa y calzoncillos; algo patojo y ana 
cicatriz-en uno délos pies, escaso deLarba y 
color trigueño - claro. .•::-...'. • 

Almería 26 de Jul io de- 1842—Ger ón imo 
Muño-y López. ' ; : 

. Nim. 128. 

D PSi^o Martínez de Haro, Juez de 1.a 

instancia de ésta ciudad de Almería r su 
partido ÓCc'. -
• Para-hacer p a g o d e cierta cantidad de cos-
tos que se adeudan á los subalternos déla A u -
diencia nacional del territorio; se saca á públi-
ca subasta por él termino de nueve días una 
casa que para su seguridad se hipotecó de la 

propiedad ele D.yUjmon Algarra García, s i-
tuada e» el barrio 1'. ° , calle del Cune, l in-
dando por el Poniente dicha calle, Levante Rosa 
Fernandez, iNorte Bernardo de las Heras, ,y 
Alediodia D. Nicolas Perez, cuya casa que lo 
es compuesta de oficinas bajas se haya, tasada 
por pe ri tus en la cantidad de 2,259 reales va. 
J,u persona que quiera interesarle en la subas-
ta, ai utili ante este Juzgado donde se l e admi-
tirán las proposiciones que hicieren siendo ar-
regladas. Aísscri-, 2S.de Julio de 1S42.— Pe-
dro. Martmez de Uaro.=>Jas¿ Maria, de Sir-
vcnl. ' ; 

Ipiertese en el. Boleti a oficia]— Geró-» 
nirnu Muñoz y Lopez. , 

IViIm. 129." 

/ . y ? / . . . . "¡••"i y y . : . - - . , - J 
D. Manuel Fernandez del Castillo, Juez 

tle primera instancia de-, la. villa y partido de 
Bcrja. 
• Po? e l preseDte^cito,vJlatno y emplazo á to -

dós los que sé consideren con derecho a los bie-
nes de la'dutacion dé la Capellanía fundada en 
la villa de Adraett J(J82por el ííeeocjadeD. To-
mas de Medina, Curay beueficiadc.que fue de 
dicha villa, para qoe en el preciso, término de 
20 dias se presen á dedncirlo en este Juzgado, 
dsr.de se siguen autos sobre ello a instancia del 
actual Copellau; en inteligencia de qu-e si r.ó 
lo verifican les parara todo el perjuicio que ha-
ya lugar,. Berja veinte de Jolio. de mil ocho-
cientos cuarenta y Manuel Fernandez 
del Castillo.-—Francisco Cueto. 

Insértese en el Boletín ofk¡aV=s£r¿rá»-, 
mo Muñoz y López, ., 
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